
121 

 

JS 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.  

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo G.R. 11001-4003-070-2021-00239-00 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020) 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales de los 

artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, y se acompaña título que presta 

mérito ejecutivo que cumple con los requerimientos de los artículos 422 y 468 

ibídem, por encontrarnos en presencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía Ejecutiva para la Efectividad de la 

Garantía Real de MÍNIMA cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A., NIT. 

890.903.938-8, y en contra de DIANA MARCELA DIAZ NIÑO con C.C. No.  

53.049.110 y EDGAR LEONARDO VANEGAS HORTUA con C.C. No. 

79.840.629, por los siguientes rubros: 

 

               Obligación contenida en el Pagaré N°. 2273-320119756 fl 1 a 3.  

 

1. Por la cantidad de 525.25755 UVR, en su equivalencia en pesos a la 

suma de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL PESOS CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS, por concepto de capital de la cuota en mora causada 

en febrero de 2021.  

 

2. Por los intereses moratorios calculados sobre la suma relacionada en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa pactada del 15.75% efectivo anual, 

los cuales no podrán desbordar los niveles, que en orden a sancionar el 

delito de usura la ley penal acepta como legítimos, desde el 27 de 

febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

3. Por la cantidad de 29.667,18645UVR, en su equivalencia en pesos a la 

suma de OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON VEINTISIETE 

CENTAVOS M/CTE ($8’185.396,27), por concepto del capital insoluto 

de la obligación.  

 

4. Por los intereses moratorios calculados sobre la suma relacionada en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa pactada del 15.75% efectivo anual, 

los cuales no podrán desbordar los niveles, que en orden a sancionar el 

delito de usura la ley penal acepta como legítimos, desde el día siguiente 

a la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación.  
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 Pagaré N°. 2130082917 (fl. 5, Cdno. 1) 

1. Por la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

($6’455.594.oo M/CTE), por concepto de capital.  

 

2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital que comprende el 

anterior numeral, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en 

un 50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento y hasta el momento en que se verifique 

el pago total. 

 

Sobre la condena en costas se resolverá oportunamente.   

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección 

electrónica o, en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma 

indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, indicándoles que cuentan con el 

término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, 

contados todos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en 

la dirección física, según el caso. 

 

TERCERO: Se reconoce personería a la sociedad CARVAJAL VALEK 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. como apoderada judicial de la parte demandante 

en los términos del poder otorgado. 

 

CUARTO: Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se 

radique en el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como 

dirección de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo 

encontrarse en formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 

 Notifíquese y cúmplase (2), 

 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 009 hoy 17 de marzo de 2021. 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

dfcd84ff7000ea06478a2c092a2acb388eb612982f549dc6d2d359e948374238 

Documento generado en 16/03/2021 12:06:29 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


